
NUM. 157.—MARTES 3 DE JULIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,“ Las lejos obiigurAa en la Prailnsula, wlas 

B;Ueares y Canarias, A Jos veinte dias de su promulgación, si 
eti allas no sa dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nlgaci6n el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gweía oficial.

Art. 2." La ignorancia de las lej’ea, no excusa de su cum- 
piimiento.

Art, 3.® Las leyes no cenár An efecto retroactivo, si no dis
putaren lo contrario. [C¿tíigo diñl vigente).

Jteai deci-efo (fc SG de Ab-'U de 1500. — Art, 23. Las Cerpo- 
taeionas provinciales y municipales aboíiíU'án, en primer fér- 
’üino, al Notario ó Notarios que ¡tutoricen las subastas, los de- 
i^eehos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismoa, asi como ids ■ derechos de inserción de los 
''■nuncios en los periódicos oHcialcSj Cuidondo de réintégrée' 
®e del rematan te, sí lo hubiere, del importa total de los refe- 
Odos gastos, dé cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
60 la regla S.“ del srt. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ejf CÓRDOBA P-jaBlat

Un mes......................... 3
'Primaatre.............................8 20
Seis meses......................... 16 60
Dn año...............................S3

Fuera he’Cúrdoba piteewm

Uu me.s............................ 4
Trimestre...........................11 26
Seis meses......................... 22 60
Un año46

Á’tí«íero SMOÍío, ÍO céntimos de peseta,

£« publica lodos los diae, eseepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—inmediatemente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.btím dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las,Leyes, órdenes y enuncies que se manden publ'ct en 
loa Soisdaes 0fici<Aee se han de remitir al dele politico retpeo- 
tivo, por cuyo conducto se piisarán á los editores de !q« men
cionados periódicos.

(Ordenoij de 2de Abril, de 3 y 31 da Octubre di- Jt'úh ■
L(vs seüorfi.s Secretaries cuidarán bajo su más estrec sit res

ponsa bilidad, de conservar los números do este Sotelín, coico- 
ejonados para su encuademación, que deberá vt;i¿íicarse al 
final de cada año.

AnvRKTENuiA. Conforme con la condición 4," del pliego 
quo ha servido de base para ia subasta, no ae insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancía^de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicas ión, ó garanticen el 
púgo. A r.'Lzón de 25 céntimos por linea ó pan.e de ella, y la 
venta de a limeros sueltos ó 40 eón timos.

PARTE OFICIAL

1111 Canseifl ís SíMsttss
(Gaceta del día 2 de Julio.)

SS, MiWí. el atey y la ESciiia 
^^geai<e (q. 15. g.) y Jliiigds- 
<:a Hea! FansHlBa eon^SintiKU 
®o ewCû C«B"ít; s5íi iiovedaú 
®<* su imporiuitíe saSuti.

Mnislsrio líe Is Gctirnacicii

^ Vigente 
’^'Vido on

Núm. 1689
REALES ORDENES

Visto el recurso iitterpuesto á nom- 
^^Q de Luís Laso Penagos por su pa- 
^^e José Laso Cano, mozo alistado en 
^^Sítafieda para el reemplazo de 1897, 
’^®ntra el acuerdo de e,sa Comisión 
’^ixU de reclutamiento, que le impu- 

la multa de 500 pesetas por no ha- 
®^ incluido en el alistamiento á di- 

*^^0 mozo; y
_ considerando que la referida Comi- 

^'ñn se jjjj ajustado A lo preceptuado 
^'^ el art. 29 de la ley de Redutamien-

, sin que sirva de excusa el 
_ que se halla para muchas 

'^fporacioncs municipales y provin- 
^^^îes esa disposición legal;

^’ M. el Rey (Q. D. G .), y en su 
^®mbre la Reina Regente del Reino, 
^ Conformidad con el dictamen de la 
‘ ®cción de Gobernación y Fomento 

®‘ Consejo de Estado, se servido con- 
•“mar el acuerdo apelado, y dispo- 
®5 *ltie so recuerde A los Ayunta

mientos y Comisiones mixtas de re- 
^ zumiento 1,0 que preceptúa el cita- 

articulo sobre la penalidad que co- 
®sponde A los padres, tutores, ó cu- 

«■dore-s que dejan de alistar A los mo- 
®s de sus familias.

De Real orden 10 digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan, con remisión del expediente. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1909.—P. C., Eugenio 
Silvela.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de reclutamiento de Santander.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y fomento del Conse- 
o de Estado el expediente promovido 

por esa Corporación para saber la re
solución que ha de dar A la excepción 
de José Nieto Sánchez, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

<‘Excmo. Sr.: La Sección, constitui
da .según previene la ley, ha exami
nado la consulta que la Comisión mix
ta de reclutamiento dé la provincia 
de Avila elevó al Ministerio de la 
Guerra para saber si procedía conce
der la excepción 10 del Ejército al 
mozo José Nieto Sánchez, del alista
miento de Gilbuena y reemplazo de 
1898,

En 31 de Enero del presente aho, la 
referida Comisión hizo la indicada 
consulta al Ministerio de la Guerra, 
el cual, con Real orden fecha 6 de 
Mayo ultimo, la ha remitido á esta 
Sección, porque Gregorio Nieto Sán
chez, hermano del mozo José, falle
ció, A consecuencia do tuberculosis 
pulmonar, en el Hospital Militar de 
Vitoria el día 9 de Septiembre de 
1898, ó sea á los tres días de haber 
desembarcado en el puerto de Santan
der, de regreso del Ejército de Cuba, 
y no habiendo fallecido en Ultramar, 
ocurría duda acerca de si el caso es
taba comprendido en la regla 9,'‘ del 
art. 83 de la mencionada ley:

Vistas las disposiciones de los artí
culos 87, núm. 10; 88, reglas 1.“ y 
9.*^; 96 y 149 de la mencionada ley:

Considerando que la excepción de 

que se trata fuô alegada por el mozo 
en e' acto de la etasiScación del re
emplazo de 1398, cuando su hermano 
servia por su suerte en Ultramar, y 
por tanto, no corresponde á la juris
dicción de Guerra la resolución del 
aJanto, por no ser esta excepción de 
las sobrevenidas después del ingreso 
en cuja, pues el fallecimiento del her
mano no altera la fecha y fundamen
to de la excepción, la cual debe pre
valecer, porque según la jurispruden
cia formada por repetidas Reales ór
denes, que atendieron más al espíritu 
que á la letra de la regía 9.^ del arti
culo 88, se reputa como existente en 
el Ejército, para los efectos del núme
ro 10 del art. 87, el hijo que hubiere 
muerto en las eircustancias ó á con
secuencia de las enfermedades que la 
ley enumera, aunque el fallecimiento 
no hubiere ocurrido en Ultramar; y

Considerando que, salvos los casos 
de carácter general, las Comisiones 
mixtas no deben consultar al Gobier
no lo que en cada expediente hayan 
de fallar^ A fín de evitar dilaciones y 
no prejuzgaría resolución de los re
cursos de alzada que los interesados 
puedan formular;

Opina la Sección;
Primero. Que procede que por el 

Ministerio del digno cargo de V. E., 
que es el competente en este caso, se 
resuelva declarando al mozo José 
Nieto Sánchez soldado condicional 
por el reemplazo de 1898, y que la 
Comisión mixta proceda inmediata
mente à la revisión de la excepción 
en el presente año y acuerde lo que 
hubiere lugar.

Segundo. Que la resolución que 
adopte V. E. so^coraunique al Minis
terio de la Guerra, á los efectos con
ducentes.

• Tercero. Que para evitar dudas 
se publique con carácter general la 
interpretación que la jurisprudencia 

ha fijado respecto de la regla 9.* de 
la ley, en el sentido de que para la ex
cepción 10 del art, 87 es suficiente 
que el hermano del mozo de cuya ex
cepción se trate haya fallecido á con
secuencia de alguna dé Ias enferme
dades que enumera la citada regla, 
ora el fallecimiento hubiere ocurrido 
en el servicio de Ultramar, ya fuera 
de aquel territorio »

Y habiendo tenido à bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad Con el preinserto dictamen, 
pero que debe e.xpresarse que e! fa
llecimiento ha de haber ocurrido en 
los dos años siguientes A la repatria
ción del hermauo del mozo, y siem
pre que conste que al veriflcarse.di
cha repatriación estaba ya enfermo el 
fallecido, de Real orden lo digo á 
V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos aSos. Ma
drid 27 de Junio de 1900.-2?. Data.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Avila.

Gobierno civil
DE LA

PROVUSCIA DE CORDOBA

Circular número Í6S7
Los Alcaldes, comandantes de la 

Guardia civil de esta provincia y de
más agentes de mi autoridad, proce
derán A la busca y rescate de una 
burra de dos afios de edad, cana, con 
hierro, que en la noche del 27 del 
próximo pasado mes de Junio fué ro
bada del huerto de la Fuensantilla, 
de esto término.

De ser habida la pondrán á díspo- 
¿ícíón dé’ este Gobierno, asi como á- 
Ías pérsofaas que le fuese ocupada.

Córdoba 2 de Julio de 1990,—El 
Gobernador, Manuel de Monti.
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‘2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL DEJ^^ÍWINCIA DE CORDOBA
Núm. 1635 

SECCION DE MINAS
Por decreto de este Gobierno civil que obra en los expedientes de registros mineros que aparecen en la adjunta 

relación, se han declarado nulos, fenecidos y sin curso los citados expedientes y franco y registrable el terreno com
prendido en sus designaciones, por haberse renunciado por los interesados:

Kómero

4117 
4120 
4126 
4137 
4138 
4155 
4170 
41S8 
4185 
4207 
4240 
4270 
4273 
4281 
4285 
4289 
4311 
4317 
4322 
4323 
4324 
4325 
4360 
4366 
4357 
4286 
4328 
4346 
4401 
4403 
4404 
4406 
4406 
4471 
4424

NOMBRE

San Lorenzo..............................
Santa Ana................................
Los Tres Amigos......................
Petra..........................................
Catalina.....................................
Quinina......................................
San Agustín.............................
Piedra Cabrer»........................
Encarnación..............................
San José .................. ...............
Santa Emilia................... .........
Adela..........................................
El Potosí................ ...................
Felisa............... -.......................
Petra..........................................
Nuestra Señora de los Dolores
Merliza......................................
FueusantiUa............................. -
Rómulo ....................................
San Eulogio........ .....................
San Antonio..............................
Rafaela......................................
Santa Ana..................................
Santa María..............................
Restauración.............................
Andrés 11..................................
Treja ........................................
San Rafael................................
Pretoria.....................................
Segunda Patrocinio -............
Segunda Concha......................
Segunda Angeles........................
Segunda Luisa.................... .
Capitana.....................................
La Pesadilla..............................

Lo que se poblica en este periódico oficial para el general conocimiento. 
Córdoba 26 de Junio de 1900,- EI Gobernador, Manuel de Mokti.

Ayuntamientos

OBEJO
Nitnero 1627

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta villa 
durante los meses de Julio. Agosto 
y Septiembre de 1898:

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don 
Bernardo Padilla y Rubio.

Se aprueba, después de leída, el ac
ta de la anterior.

Se toma en consideración el conte
nido de la correspondencia y Soleti- 
nes Oficiales de la última semana.

Se hace constar el quedar enterada 
la Corporación del nombramiento he
cho por el señor Alcalde, de guarda 
rural municipal de esta villa, á favor 
de Francisco Diaz Moreno, con el 
sueldo anual consignado en presu
puesto.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos propuesta por el 
señor Alcalde.

MINERAL TÉRMINO

Hierro, 
Plomo ,., 
Cobre..., 
Hierro,., 
Cobre..., 
Hierro... 
Idem....... 
Plomo 
Idem.......  
Hierro. .
Piorno.., . 
Hierro .. 
Idem.. , 
Plomo.... 
Hierro .. 
Idem....... 
Idem......  
Azogue ,. 
Plomo.... 
Idem.......  
Hulla.... 
Hierro... 
Idem.......  
Idem .... 
Cobre..., 
Plomo .., 
Idem.......  
Hierro.. . 
Cobre....
Hierro,., 
Idem.......  
Idem.......  
Idem..... 
Idem .... 
ide.?].......

Córdoba.............. ....
Viso de los Pedroches. 
Belmez........................ 
Villaviciosa................. 
Idem.............................  
Hinojosa del Duque.. 
Pozoblanco.................. 
Montoro...................... 
Córdoba ...................... 
Idem.............................  
Fuente Obejuna.......... 
Córdoba........................ 
1 dem.......................
Fuente Obejuna...... 
Montilla .'.................... 
Córdoba........................ 
Idem.............................
Idem...........................
Hinojosa del Duque.. 
Idem............................  
Priego ...................... 
Puente Obejuna.........  
Luque......................... 
Baena........................... 
Montoro •. ..........  
Villanueva de Córdoba 
Fuente Obejuna..........
Baena......................
Montero............... ...
Lucena.................'....
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Montilla.......................
Carcabuey...................

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Apruébase el acta de la anterior.
Queda enterado de la correspon

dencia y Bolefines Oficiales de la ante
rior semana.

Se acuerda dividir en secciones, 
por calles, los vecinos de esta locali
dad para el sorteo de los asociados 
que han de componer la Junta muni
cipal en el actual ejercicio.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Previa declaración de labradores y 

comerciantes, se fijó en este día el 
precio de 12'50 pesetas por fanega 
de trigo para los reintegros de esta 
especie A metálico en la recolección 
del presente año.

Sesión ordinaria de! día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dáse lectura á Ia correspondencia 

y Boletines de la semana última, de

INTERKSADOSi

D. José Pelayo Marcelo.
» Antonio Enciso y Bonilla.
» Carlos Molero Lesmes.
» Faustino Caro PiSar.

El mismo.
D. Agustín Garcia de Rueda. 
El mismo.
D. Rafael Requería y Alemany 

» Manuel de la Oliva y González, 
El mismo.
D. Francisco Lamo López.

» José Pelayo Marcelo. 
El mismo.
D. Antonio Guííéirez Requena.

» Ramón Bonaplata.
» José Pelayo Marcelo. 

El mismo.
D. Francisco Muhoz Mesa.

» Cirilo Díaz Ruiz. 
El mismo.
C. Francisco Leiva Alba.

» Francisco Lamo López, 
» Ildefonso García Montejo. 

El mismo.
D. Antonio Serrano Calleja.

» Manuel de la Oliva y González, 
» Ernesto Akermán.
» Rafael Tarifa Seto.

Se dá lectura i la correspondencia 
y Boletines de la última semana.

Que so anuncie en un plazo breva 
la vacante de Farmacéutico titular 
de esta villa.

Anunciar también la celebración 
del sorteo para elegir los vocales aso
ciados que han de componer la Junta 
municipal de esta villa en el presenta 
año económico.

Se concede un mes de licencia, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al señor Alcalde D. Bernard» 
Padilla, quedando entre tanto encar
gado de su despacho el Teniente del 
mismo D. Marcos Savañego Soto.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde acci
dental D. Marcos Savariego Soto.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Bole.iines Oficiales de la semana úl- 
ti raa.

Aprobar la distribución mensual de 
fondos.

Pagar la suma de 62*50  pesetas á 
la nodriza externa María García Ba
jo, por los haberes que devengara en 
Ia lactancia de .Joaquina López Fuen
tes,, durante los meses de Abril, Ma
yo y Junio de 1895, y á cuenta del 
contingente provincial del corriente 
año.

* Juan de Dios Jurado.
> José Pelayo Marcelo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. Luis Gallo Molina.

» Jesús Zayas Muñoz.

cuyo contenido quedó la Corporación 
enterada.

Se aprueba la cuenta del cuarto tri
mestre del ejercicio de 1897 á 98, pre
sentada por don Francisco Cuesta y 
Martínez, apoderado en Córdoba de 
este Municipio, y que ofrece un saldo 
á favor de este último de 615*84 pe
setas.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Es aprobada el acta de la anterior.
Quedar enterado de lo que ofrece 

de particular el contenido de la co* 
rrespondencia y Boletines (Reiales de 
la anterior semana.

Nombrar á D. Angel Lozano Mori
llo para que, en nombre de la Corpo
ración, haga la entrega en Caja de 
los mozos del reemplazo de este año, 
abonándole los gastos de viaje de la 
consignación respectiva.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprueba, daspués de leída, el ac

ta de la anterior.

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savariego Soto.
Se verificó el sorteo, entre las sec

ciones del distrito, para la designa
ción de los vocales asociados de la 
Junta municipal de esta villa en el 
presente año, resultando elegidos los 
individuos siguientes:
D. .’uan Bautista Ruiz Egear

Ildefonso Rodríguez Gavilán 
Isidoro Fernández Ruiz 
Francisco Prior López 
Francisco Maria Luque Perales 
Antonio Cano l’orres
Ricardo Torres Rubio
Antonio Fernández 0livare.s

Sesión ordinaria de! día 14
Pre-sidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savariego Soto.
Se aprueba, después de leída, el ac

ta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines de la última semana.
Dar orden al apoderado en Córdo

ba D. Francisco Cuesta y Martínez, 
con el fin de que recoja en la Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia las cédulas personales de esta vi
lla, correspondientes al actual ejer
cicio.

Aprobar una cuenta por mobiliario 
para la Casa Consistorial, por valor 
de 11*55  pesetas.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D, Marcos Savariego Soto.
Se aprueba el acta de la anterior-
Se dá lectura á Ia correspondencia 

y Boletines Oficiales, y se levanta la 
sesión por no haber asuntos de inte
rés que tratar.

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savariego Soto.

Ministerio de Cultura 2024



3 DE JULIO DE 1900 5

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura à la correspondencia 

y Boletines Oficiales recibos en la úl
tima semana, do cuyo contenido que
dó enterada la Corporación.

Acuérdase reintegrar al Deposita
rio municipal la suma de 9 pesetas 
que tiene suplidas en varios socorros 
facilitados á enfermos pobres y sol
dados.

Que se vigile desde hoy la fuente 
pública denominada Fuenfría, con el 
objeto de impedir los frecuentes abu
sos que hasta ahora se han denuncia
do á Ia Alcaldía, respecto ai aprove
chamiento de sus aguas.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savariego Soto.
Fueron aprobadiis en este día las 

enentas de ordenación y caudales del 
Pósito municipal de esta villa, fijan
do el cargo y data que en las mis- 
toas reaidta y una existencia de 86 fa
negas y 12 cuartillos de trigo en pa
neras y 1.009'93 pesetas en arcas.

Mes de 8eptiembre
.Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcaide don 
Bernardo Padilla y liubio.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura ú la correspondencia 

y Boletines de la anterior semana.
Designar los mismos locales que 

hasta aqui se han venido utilizando 
P'^ra lay próximas elecciones de Di
putados pro vinciales.

Hacer constitr el haUarse vigilada 
la fuente pública La Fuenfrm, desde 
el día 29 del mes anterior, por el ve- 
bino de esta villa Antonio Manzana
res Peña, mediante la gratificación 
Estipulada con el mismo.

Sesión del din 11
No pudo ser celebrada por efec- 

tnarse en este día las elecciones or
dinarias de Diputados provinciales.

Sesión del día 18
Presidecciíi riel señor Alcalde don 

bernardo Padilla y Rubio.
Sc aprueba, después de leída, el ac- 

^“' de la anterior,
Tomar en consideración el couteni- 
de la correspondencia y Boletines 

t^date» de la última semana.
'Úproi_,ar )a distribución mensual de 

^Endos.
Nombrar Recaudador de cédulas 

Pbrsouales para el corriente ejercicio 
y bon la gratificación de 60 pesetas, 
^1 Vecino de esta villa 0. Miguel Cas- 
^b Saez.

Túgar por reintegro al Depositario 
^ñnicipal D. Joaquín Olivares Ba- 
^^los, con cargo ai cap. 11, la suma 

E 6'00 pesetas que tiene suplidas por 
Socorros â enfermos pobres transeun- 
^E3 con carta de caridad.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

‘bernardo Padilla y Rubio.
A^pruébase el acta de la anterior.
Se lee la correspondencia y Boleti- 

**« Oficiales de la última semana, 
Í^edando enterado de su contenido.

^e acordó pagar con cargo al capí- 
® ^ n,® Ia suma de 11*20 pesetas al 

vecino Antonio Manzanares Peña,por 
la vigilancia prestada en la fuente 
pública La Fuenfría.

Obejo 17 de Junio de 1900.—El Se
cretario, Pedro González Ruiz.

Ei extracto precedente ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria de este día.

Y para su publicación en el Bole
tín OitciaL de la provincia se auto
riza la presente, que visa el señor Al
calde, en Obejo á diez y siete de Ju
nio de rail novecicnto.s.—Pedro Gon
zález Ruiz. — V.“ B.®: El Alcalde, A. 
Rubio.

VILLAFRANCA
Núm. 1672

Don Ricardo Herrera y Zamorano, Alcalde 
conatitucionsí de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo prevenido por el art, 8,“ del Real 
decreto de 4 de Enero último, se ex
pone al público desde el día 1,* al 16 
de Julio próximo, el vigente padrón 
de los individuos sujetos al impiie,sto 
de cédulas personales y que ha de re
gir en el segundo semestre del año ac
tual de 1900, expidiéndose documen
tos representativos de la mitad del im
porte de la.s cédulas, con el fin de que 
dentro del expre-sado plazo puedan de
ducirse las reclamaciones correspon
dientes á la situación en que se en
cuentren los contribuyentes por dicho 
impuesto el citado día l.** de .lulio in
mediato,

Villafranca 30 de Junio de 1900.— 
Ricardo Herrera.

CAÑETE DE LAS TORRES
Kam. 1680

D<>n Fiiiiícisuo Turralbu y (jarcú, Al.jntda 
prosiliente del ¿ynatetuirutn tir esta vilin.
Hago saber: que en virtud á lo 

acordado por la Corporación de mi 
presidencia, se saca á pública subas
ta la traida de aguas á esta pobla
ción, bnjo el tipo de 3,607 pesetas y 
demás condiciones quecon.stan del ex
pediente que obra en la Secretaría de 
este Municipio y se encuentra de ma
nifiesto para su examen; cuyo acto 
tendrá lugar el día diez y ocho del 
próximo raes de Julio, de once á doce 
de su mañana, en el salón bajo de es
te Ayuntamiento, admitiéndosc las 
posturas en baja y siendo adjudicado 
en favor de aquel que más beneficiosa 
sen para el Municipio su proposición.

Cañete de las Torres .30 de Junio de 
1900.—Francisco Torralbo.

8ANT.\ELL.A
Núm. lOt-I

Don Antonia Llamas Pulían, Alenblu consti- 
tuciobal da asta vi¡ln.
Hago saber: que cumpliendo con lo 

que preceptúa el articulo 8.® del Real 
decreto de 4 do Enero del corriente 
año, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, des
de el 1.® al 16 de Julio próximo, el 
padrón de qédulas personales vigente 
en este año, para que durante dicho 
plazo puedan examinarlo los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes.

Santaella 29 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Antonio Llamas Palma,—El 
Secretario del Ayuntamiento, Epifa
nio Martínez.

DOS TORRES 
Nùai, 1682 

Dou Francisco (î-A.rcia A rêvai o, Alca! dsi erm.s- 
t i lucio liai dt) «ara villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales declarado vigente por 
Real decreto de 4 de Enero úllimo, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria municipal desde el 1.* al 16 del 
próximo Julio, con el fin de que pue
da ser examinado por los interesados, 
toda vez que ha de procederse á la 
designación de cédula de cada contri- 
buyente para el semestre hasra 31 de 
Diciembre venidero.

Dos Torres 30 de Junio de 1900.— 
Francisco Garcia Arévalo.

BELMEZ
Níim. 1683

Don Juan Antonio Lozano, Alcaid « príaidea- 
tn dal Ayuntamiento de eatn. ville.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo mandado en el art. 8.® del Real 
decreto de 4 de Enero último, el pa
drón de contribuyentes de este térmi
no sujetos al impuesto de cédulas per
sonales que se formó para el ejercicio 
de 1899 á 1900, queda de manifiesto 
en esta Secretaría, municipal desde el 
1.® de Julio próximo hasta el día 15 
del mismo, para que cuantos vecinos 
se crean perjudicados en las clasifica
ciones que contiene, se hallen omiti
dos ó indebidamente empadronados, 
puedan presentar á esta Alcaidia la.s 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, á fin de introducirías en di
cho padrón, si .son procedentes, pues
to que habrá de regir en el segundo 
semestre de este año.

Belmez 30 de Junio de 1900.—Juan 
Antonio Lozano.

IZNAJAR
Núm. 1681

Don Juan Mufioz Gutiérrez, Alcalde presi
dents del ilustre Ayuiinnnieato cous ti tu- 
ciúnnl de esta víIIk.
Hago saber: que terminados por 

la Junta respectiva los trabajos del 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería 
de este distrito, base para la derrama 
de la contribución territorial en el año 
próximo venidero de 1901, por acuer
do de la Corporación que tengo oí ho
nor de presidir, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince dial?, á contar 
desde la fecha, para que dentro de 
dicho plazo pueda sor examinado por 
lo.s contribuyentes y aducir las recla
maciones que á su derecho conven
gan.

Iznájar 28 de Junio de 1900.—Juan 
Muñoz.—P, 8. M-, Juan M. de la Ba
rrera. (

ESPEJO
Núm. 1685

Dea Francisco U racla Romero, Alcalde coas- 
titucional do esta villa.
Hago saber: que debiendo conti

nuar vigente hasta el 31 de Diciembre 
próximo el padrón de cédulas perso
nales de esta villa, formado para ei 
año económico de 1899-900, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
Capitular, desdo el día de la fecha al 
16 del corriente mes, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan exaininarlo y deducir las re

clamaciones correspondientes á la si
tuación en que en dicho plazo se en
cuentren.

Y para el general conocimiento so 
publica y fija el presente en Espejo á 
1.® de Julio de 1900. —Francisco Gra
cia Romero.

RUTE
Nara. UWG

Don iíariaiio Rcldííu Núguóa, Alcalde oonstí- 
tucioiittl de esta villa.
Hago saber: que del primero al 

quince de Julio próximo, estará de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal el padrón de cédulas personales 
formado para el ejercicio’ de 1899 á 
900, con el fin de que los contribuyen
tes aduzcan las reclamaciones corres
pondientes á la situación en que se ha
llen en citado día primero-, en armo
nía con lo dispuesto en el art. 8.® del 
Real decreto de 4 de Enero, del co
rriente año.

Rate 30 de Junio de 1900'.—Maria
no Roldán.

JUZGA DOS
ALMODOVAR DEL CAMPO

Núm. 1667
Don Jacinto Pére« Serrano y Alcazar, Atw- 

gado y Juez municipal do esta ciudad é in
terino de i ti struici 61) de la misma y au par
tido, por en term o dad del propietario.
Por la presente requisitoria ruego 

medios e-sten á su alcance, á la bus
ca, captura y conducción á este Juz
gado de un caballo, pelo negro, do 
nueve años, wn un pequeño lucero en 
la frente, calzado de la pata izquier
da, herrado de las cuatro ostremida- 
des, y le faltan los dientes de enme
dio de la quijada inferior, y una mon
tura vieja con estribos do chupa de 
hierro, que le fueron robados á Urci- 
sino Muñoz Puebla, de su casa de Ca
bezarados, la madrugada del veinte y 
tres de los corrientes, asi como la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legíti
ma procedencia; debiendo significar 
al propio tiempo que recaen sospe
chas de ser los autores del hecho Ma
riano Galindo, vecino do Zalamea, 
que usa cédula personal de undécima 
clase número 3.507, y viste sombrero 
ancho de color, y tiene bigote peque
ño, de oficio gitano, y le acompañan, 
otro sujeto de más baja estatura y un 
chico, jitauos también.

Dada en ^Almodovar del Campo á 
veinte y ocho de .Junio de mil nove- 
cientos.—Jacinto Pérez.—P. S, M., 
Indalecio Gil.

CORDOBA
Núm. 1676

Don Pranoisoo Fera Andaz Vior, Juez do ins
trucción de esta enpi fal.
Por el presente se cita y llama al 

conocido por Mariano Aguilar, natu
ral de Ecija, que se dice habita en 
Andújar, fonda La Madrileña, sin que 
consten otros datos, para que en el 
término do diez días, á contar desde 
la inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en la sata Au
diencia de este Juzgado, piso alto det 
Ayuntamiento, para que pueda pros-
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tar declaración en causa que estoy 
instruyendo por ante el infrascripto^ 
por tentativa de robo; previniéndole 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, asi civiles co
rno militares é individuos de la poli- 
cia judicial, procedan à su busca y 
captura, y siendo habido, lo pongan 
en esta Carcel correccional A mi dis
posición en cla.se de detenido.

Dado en Córdoba A veinte y siete 
de Junio do rail novecientos.—Fran
cisco Fcrnández-Viúr.—De orden de 
su señoría, Federico Duarte.

Níioi. 1677

Por el presente, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q. D. g.), y por su 
menor edad en el de S. M. Ia Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero, y en el mío le ruego y encar
go A todas las autoridades civiles, 
militares, administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de dos cadenas de hierro dulce 
do seis metros de largo, que fueron 
sustraídas en la noche del cinco al 
seis del corriente mes del paso A ni
vel del kilómetro cuatrocientos trein
ta y seis de la linea férrea de esta ca
pital A Madrid, y ai autor ó autores 
de dicha sustracción, poniendo una y 
otros caso de ser habidos, A mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes.

Dado en Córdoba A veinte y ocho de 
Junio de mil novecientos.—Francisco 
Fernáudez-Vior.—El acíjiario, Teo
domiro Fermindez

.Xú-n. rjíS

Por la presente se cita, llama y era- 
plaza A Garmen Molina Fernández', 
natural de Almagro, vecina de Dou 
Benito, viuda, de cincuenta años de 
edad, sin instrucción, hija de José y 
de María, residente en esta ciudad 
haefe algún tiempo, domiciUada en la 
calle Albar Rodríguez, número siete, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso alto de este Ayuntamiento, 
dentro del término de diez días, A con
tar desde la inserción de la pre.sente 
en la Gaceta de Madrid, para la prác
tica de cierta diligencia acordada en 
la bausa que contra la misma se sigue 
por hurto: bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
rodas las autoridades, civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan it su busca y captura, y ca
so de ser habida la pondrán A rai dis- 
posición en la cárcel pública de esta 
ciudad, en ciase de detenida.

Dada en Córdoba á veinte y ocho 
de Junio de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández-Vior,—,E1 Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez,

FUENTE OBEJUNA
M'ñin. 1679

Don Alfonso Gomel Bellido, -Iuai de inatmc- 
cíóo dé (-ata vil ¡a y su periido.
Bor la presente réqhiáitoriA se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca insería esta requisito

ria en la Gaceta de Madrid y Bületi- 
tie» Oficiales de Badajoz, Sevilla y 
Córdoba, se presente en la cárcel de 
este partido y A disposición de este 
Juzgado, él procesado por el delito de 
hurto .losé Maria Valencia Muñoz, na
tural de Berlanga, vecino de Cazalla 
de la Sierra, calle Lasaln, jornalero, 
hijo de Joaquin y Fernanda, casado, 
sin instrucción ni antecedentes pena
les, cuyo paradero se ignora, y con
tra el que se ha dictado en este día 
auto de prisión sin fianza, por no ha
ber comparecido en los términos que 
se le fijaron; apercibiéndole que de no

N'am, 162!)

FaUecimieKfas omrrtdos en los dias que ¡re expresan:

1
PAEIiOQUIAS ; SEÍO ESTADO EDAD ENPEEMEDADES '

Día 24 de Junio

San Juan 
Catedral 
San NícoIAs 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Viudo 
Idem

»
Viuda

66 años Catarro intestinal.
81 Fiebre infecciosa.

2 meses Enteritis.
68 años Pleuroneumonia,

Día 2<5 de Junio

San Francisco
San Juan 
Idem 
Catedral

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Soltera
2 meses Raquitismo.

4ü años ’Tuberculosis pulmonar.
8 meses'Eut<!rocoHtis.
3 Jleningitis.

Día 26 de Junio

San tingo
Sauta Marina

Varón 
Idem

»
>

10 mese,SI Catarro ¡uiomtinal.
17 años Acceso por congestión.

.San Francisco Hembra Soltera 25 Tuberculosis.
San Pedro Varón » 5 meses Edamp-sia.
San Lorenzo Hembra Viuda 70 años Estado tífico.
Salvador 1 Varón Viudo 90 Senectud.

Córdoba 26 de Junio de 1900,—El Secretario, Manuel Varo.—V," B,": El 
Alcalde, Velasco.

'•■-.: A- *J< ^SfBI_:_£Ll_ -■ ^.-..^ 1«***- »-*^ — --------- t" -^ —-|-r 1«^ ■ - **>^j|f

CÚ>:[3íON DE AFREMIO
por propietfadas y derechos del Estado 

en la provincia de Córdoba.

Núm. 1694

Btm Mau vel Guerrero Estrella, y Avila, Co- 
luiaicnado de apremio por el ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado eu esta 
provincia.
Hago saber: que habiendo sido ine

ficaces cuantas gestiones se han prac
ticado para notificar A D. Esteban Ju- 
rado Velasco el apremio de que es ob
jeto en el expediente que se le instru
ye por pkizos no satisfechos de Bienes 
Nacionales, y en cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 18 de la Ins
trucción aprobada por Real orden de 
13 de’Julio de 1878, para la ejecución 
de la ley de 13 de Junio del mismo 
año, se cita pór el presente edicto A 
dicho interesado ó á sus eausahabien- 
tes, en caso dé haber fallecido, para 
que en el término de diez dias com
parezca ii pagar sus descubiertos, pu-

verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demals perjuicios que 
haya lugar con arreglo A la ley.

A la vez requiero A los señores Jue
ces de instrucción, asi como A las au
toridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para que proce
dan A la busca y captura de expresa
do procesado, y en el caso de ser ha
bido sea conducido A mi disposición A 
la cárcel de este partide.

Dada en Fuente Obejuna A veinte y 
siete de Junio de mil novecientos.— 
Alfonso Gómez.—BI Escribano, An
drés Angel.

blicados oportunamente en este diario 
oficial; advirtiéndole que de no verifi
car dicho pago, asi cQuio las dietas y 
gastos originados por el expediente 
que se le instruye, se venderá en quie
bra la finca que motiva el débito, sin 
perjuicio de seguir practicando las di
ligencias necesarias para exigirle Ias 
responsabilidades que procedan.

Córdoba 30 de Junio de 1900. — Ma
nuel Guerrero Estrella.

2.° Oepósilo tlejaballos semenlales
Núm. 1673

Doa Ignacio FernAodez y Eerrera, Cuman- 
uanto Mayor (Sel 2.® Depósito de caballos 
seuientales.
Hace saber: que debiendo ser ven

didos por desecho, según orden de la 
superioridad, fecha 23 del actual, tres 
caballos do este Depósito, se anuncia 
por el presente para todas aquellas 
personas que deseen tornar parte en 
el acto de subasta que tendrá lugar

Eü la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halb.n 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

el día 16 del próximo mes de Julio, á 
las ocho de su mañana, en los patios- 
de! cuartel de Caballerizas, que ocu
pa la fuerza del expresado Cuerpo, y 
ante la Junta económica del mismo.

Córdoba 30 de Junio de 1800.—Ig
nacio Fernández y Herrera.—V.” B.: 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Be
llido.

SECCION BE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia . 

que se hace en la cabeza ds este 
periódic'í oficial, y para mej r in- • 
teiigencia de cuantos en el or
den oficial ó particulsi publiquen 
anuncies, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatios artículos del Real de
creto de 26 de Abril últiuu:

Art. 8.° .En los pl ego.s de con
diciones. se consignaiáii recesa' 
riamente, entre otras, la obl ga- 
ción d-1 renaatants de pagar los 
anuncies, honorarios devengados 
y suph-unentoa adebíntad*.s perd 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta,, escrituras, y en gene
ral, toda ela-t) de gastos que oca
sione la subasta jr íoruiíJización 
del contrato.

Art. 9.^ El anuncio habrá de 
cont^rer los plicgo.s de condicio
nes J. I contrate, si-mpra que la 
cuantía tot '1 de ést.- esceca de 
50.000 pesetas.

Alt 23. Lós Corporaciones 
provin iúts y .uiunicipafes abo
narán, en primer térinino, ai No
tario ó Nofavío- que autoricen 
las su.atlas, Ips rferethes por 
ellos devengados y tos suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio! en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
i-utegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importo total de los 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla S.“ del art. 8.“

Las Corpoiaciones provincia" 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento p-úblico se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.
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